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EXTRACTO DEL ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA  27/08/2020 

 
 
ASISTENTES: 
ALCALDESA-PRESIDENTA 
DÑA. Mª DEL CARMEN FERRER TORRES 
 
TENIENTES DE ALCALDE: 
D. MIGUEL TUR RUBIO 
DÑA. ANTONIA PICO PEREZ 
D. ANTONIO RAMON MARI 
 
CONCEJALES: 
D. ANTONIO MARI MARI 
DÑA. MARIA SOL FERRER FERRER 
DÑA. CRISTINA TUR COLOMAR 
DÑA. MARIA CATALINA BONET ROIG 
 
 
SECRETARIA: Dña. CATALINA MACIAS PLANELLS 
 
INTERVENTOR ACCIDENTAL: D. PEDRO GUASCH VIDAL 
 
En Santa Eulària des Riu, siendo las 12:00 horas del día jueves 27/08/2020, se reúnen por 
videoconferencia, en virtud de lo establecido en el artículo 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril de Bases de Régimen Local en la redacción dada por la Disposición Final Segunda del 
Real Decreto ley 11/2020, de 31 de marzo, por el cual se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, los 
señores y señoras que arriba se expresan, con el fin de celebrar la citada Sesión, para la 
cual han sido previamente convocados. 
 
Preside el Acto la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Mª del Carmen Ferrer Torres y actúa como 
Secretaria Dña. Catalina Macías Planells.  
 
Se pasan a tratar los asuntos incluidos en el ORDEN DEL DIA de la Convocatoria, 
entregada a los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
1.- Aprobación del Acta de la sesión celebrada el día 04 de agosto de 2020. 
 
 



 
 

Núm. 2020/21 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 
2.-URBANISMO – DISCIPLINA URBANÍSTICA 
 
 2.1.-Ver recurso potestativo de reposición contra el acuerdo de Junta de Gobierno 
Local de 28 de febrero de 2020 mediante el cual se ha resuelto el expediente de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado y la realidad física alterada nº 01/19 y 
acordar lo que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta el informe jurídico y en base al mismo, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Desestimar el recurso potestativo de reposición formulado por la entidad 
Proyectos Sputnik, S.L., con CIF nº B57523144, confirmando el contenido íntegro del 
Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 28 de febrero de 2020 mediante el cual se ordenó 
la reposición de la realidad física alterada por las obras realizadas sin título habilitante que 
las ampare y respecto a las cuales no se ha procedido a su legalización ni al 
restablecimiento previo y voluntario de la realidad física alterada, ello, con objeto a que la 
edificación existente cumpla con la normativa urbanística vigente en la parcela sita en la 
Avda. del Mar, núm. 117, Urbanización Roca Llisa, T. M. de Santa Eulària des Riu, cuyo 
propietario/promotor es la citada sociedad Proyectos Sputnik, S.L., a la cual se requiere 
para que efectúe el restablecimiento de la realidad física alterada de las obras e 
instalaciones realizadas y no amparadas por título habilitante en el plazo de 2 meses a 
partir de la notificación de la resolución que se adopte. Ello con apercibimiento de que 
transcurrido el plazo expresado sin que dé cumplimiento a lo ordenado se procederá a la 
imposición de hasta doce multas coercitivas con una periodicidad mínima de un mes y 
cuantía, en cada ocasión, del 10% del valor de las obras realizadas y, en todo caso, como 
mínimo de 600 euros, mientras no proceda a lo requerido. Así mismo se informó que en 
cualquier momento, una vez transcurrido el plazo señalado para la reposición voluntaria de 
la realidad física alterada, este Ayuntamiento podrá llevar a cabo la ejecución subsidiaria a 
costa de la persona responsable, ejecución que procede en todo caso una vez transcurrido 
el plazo derivado de la duodécima multa coercitiva. 

Segundo.- Notificar la presente propuesta de resolución a las partes interesadas. 
 
 2.2.-Ver expediente sancionador por residuos sólidos nº 03/20, y acordar lo que 
proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta el informe jurídico y en base al mismo, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Imponer una sanción de mil doscientos cincuenta euros (1.250 €) por la comisión 
de una infracción prevista por el Art. 11.7 de la Ordenanza de Residuos y Limpieza Viaria 
contra XX, en calidad de responsable de la misma. 

Segundo.- Notificar la resolución que se adopte al interesado con expresa indicación de los 
recursos a los que tiene derecho. 
 
 2.3.-Ver expediente de reposición de la realidad física alterada nº 23/17, y acordar 
lo que proceda. 
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../..La Junta de Gobierno Local acepta el informe jurídico y en base al mismo acuerda, por 
unanimidad de los miembros presentes, la finalización y archivo del presente expediente de 
Reposición de la Realidad Física Alterada por cuanto se ha cumplido el contenido del 
Decreto de fecha 22 de noviembre de 2017, que ordenaba en virtud de lo dispuesto por el 
Art. 152 y siguientes de la Ley 2/2014, de 25 de marzo de las  Islas Baleares (normativa en 
base a la cual se ha instruido el presente procedimiento), para que en el plazo de dos 
meses, a partir del siguiente día hábil al de la notificación procediese a la demolición de las 
obras de ampliación ejecutadas sin licencia municipal y no legalizables restituyendo la 
realidad física alterada. 
 
3.-CONTRATACIÓN 
 
 3.1.-Ver informe propuesta de adjudicación de la Secretaria relativo al 
EXP2020/002951 del Servicio de retirada y transporte de vehículos de la vía pública 
mediante grúa y acordar lo que proceda. 
 
Visto el informe que dice: 
“…\...Expediente n.º: EXP2020/02951 
Informe-propuesta de adjudicación 
Procedimiento: Contrato de servicio por Procedimiento Abierto. Sujeto a regulación armonizada. 
Asunto: Servicio de retirada y transporte de vehículos de la vía pública mediante grúa en el municipio 
de Santa Eulària des Riu. 
Documento firmado por: La Secretaria. 
 
En relación con el expediente relativo a la contratación por procedimiento abierto arriba indicado, 
emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 
175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a los siguientes, 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO. A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

Tipo de contrato: SERVICIOS. 

Objeto del contrato: SERVICIO DE RETIRADA Y TRANSPORTE DE VEHICULOS DE LA VÍA PÚBLICA 
MEDIANTE GRUA 

Procedimiento de contratación: abierto  Tipo de Tramitación: ordinaria 

Código CPV: 501181109 

Valor estimado del contrato: 1.122.873,40€ 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 898.298,60 € IVA%: 188.642,71 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 1.086.941,31 € 

Duración de la ejecución: 4 AÑOS +1 Duración máxima:  5 AÑOS 

 
SEGUNDO. A la vista del expediente de contratación tramitado: 
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Documento Fecha 

Propuesta de contratación del Servicio 18-02-2020 

Providencia de Alcaldía  28-02-2020 

Informe de Intervención 03-03-2020 

Informe de Secretaría  04-03-2020 

Pliego prescripciones técnicas 29-05-2020 

Pliego de cláusulas administrativas 29-05-2020 

Informe de fiscalización previa 01-06-2020 

Resolución el órgano de contratación 04-06-2020 

Anuncio de licitación 10-06-2020 

Acta de la mesa de contratación y propuesta de 
adjudicación, respectivamente. 

21-07-2020 
29-07-2020 

Requerimiento al licitador 30-07-2020 

Presentación de documentación 13-08-2020 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 

 
— Los artículos 63, 99 a 102, 116, 117, 122, 124 y 131 a 159 y las Disposiciones Adicionales Segunda, 
Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
— El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público. 
— El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. (Artículos vigentes tras la entrada en vigor del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo). 
 
Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la 
Legislación aplicable procediendo su aprobación por el órgano de contratación correspondiente, de 
conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución:…/…” 

 

Examinada la documentación que acompaña al expediente, visto el informe de la Secretaria 
y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local por 
unanimidad de los miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO. Adjudicar el contrato de Servicio de retirada y transporte de vehículos de la vía 
pública mediante grúa en el TM. de Santa Eulària des Riu, a la empresa Ca Na Negreta, 
S.A, N.I.F.- A-07085806, por un importe de 893.807,23 € y 187.699,52 € en concepto 
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de I.V.A, en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

  
SEGUNDO. Son características y ventajas presentadas por el licitador, las siguientes:  

 
NIF: A07085806 CA NA NEGRETA, S.A.: 
 

- % Baja en la oferta económica. 0,5 %. 893.807,23 € + I.V.A 
- Sí incorpora un vehículo adicional. 
- Sí ofrece 75 h extra sin coste para el Ayuntamiento. 
- Incorpora al Servicio un vehículo con una antigüedad inferior a dos años. 

 

TERCERO. Disponer el gasto correspondiente: 
 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe 

2020 1333.22799 270.376,69 € 

2021 1333.22799 270.376,69 € 

2022 1333.22799 270.376,69 € 

2023 1333.22799 270.376,69 € 

 
CUARTO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días. 
 
QUINTO. Designar como responsable del contrato a D. Miguel Ángel Gil Cicuendez, 
Coordinador de Servicios de la Policía Local de Santa Eulària des Riu. 
 
SEXTO. Notificar a Ca Na Negreta, S.A, adjudicatario del contrato, el presente acuerdo y 
citarle para la firma del contrato. 
 
SÉPTIMO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en 
plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 

OCTAVO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido, si procede. 

 
3.2.- Ver certificación nº 3 y última de las obras de EXP2019/014911 Red de 

abastecimiento calle Segovia Roca Llisa, a favor de la empresa Islasfalto, S.L, por un 
importe de 10.981,16 € y acordar lo que proceda. 
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Aprobado por unanimidad. 
 

3.3.- Ver informe del responsable del contrato del expediente de contratación 
EXP2019/015873 Servicio de señalización horizontal en el término municipal de Santa 
Eulària y acordar lo que proceda: 
 
Visto el informe que dice: 

 
“…\...Informe del Responsable del Contrato  
Procedimiento: Imposición de Penalidades por Cumplimiento Defectuoso del Contrato 
Asunto: Contrato núm. 002/2020  de “SERVICIO DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL T.M. DE SANTA 
EULÀRIA DES RIU”. EXP2019/015873 
Documento firmado por: El Responsable del Contrato 
 
INFORME DEL RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 
Dña. Marta González Menéndez, Arquitecta Municipal, responsable del contrato de “SERVICIO DE 
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL T.M. DE SANTA EULÀRIA DES RIU”, en virtud de este informe pone en 
conocimiento del órgano de contratación lo siguiente: 
PRIMERO. El órgano de contratación competente y D. Juan Marí Marí con DNI. 41430388M en 
representación de la entidad SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS LOCALES, S.L., con NIF. A57239774, 
suscribieron un contrato de Mantenimiento, Conservación y Ejecución de Señalización Horizontal, con fecha 
de 13 de febrero de 2020, en virtud del cual el contratista adjudicatario se comprometía a ejecutar el 
servicio en el plazo de 1 año a contar desde la fecha de la firma del contrato, con estricta sujeción a los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y demás documentos contractuales. 

 
SEGUNDO. Que, según continuas inspecciones realizadas sobre el terreno, se ha podido comprobar el 
incumplimiento reiterado de la calidad de los servicios correspondiente a su mala ejecución, observándose 
trazos serpenteantes o desalineados respecto al eje principal del trazado, diferencia de tamaños (longitud y 
anchura) en la misma traza e inexistencia del premarcado. (Anexo fotográfico).  

 
También se ha podido observar que, en muchos casos, no se utilizan medidas de seguridad o advertencia 
necesarios para poder proteger a los operarios y señalizar los trabajos encomendados tales como balizas 
luminosas, vallas o señalización viaria, suponiendo esto un grave peligro. (Punto 21. Protección de las 
Obras y Medidas de Seguridad). 

 
Se destaca también, que personados en el lugar de trabajo, se ha podido comprobar en varias ocasiones 
que no existía el personal mínimo exigido en el contrato consistente en 1 oficial de primera pintor y 1 
ayudante de pintor, sin ninguna justificación o aviso previo a los SSTT de este Ayuntamiento. (Punto 21. 
Medios Técnicos, Personal y Equipos). 

 
Por otro lado, también cade destacar que en la parte Undécima,  Criterios de Adjudicación del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, Mejoras al Servicio y su Prestación punto B-3 (Mejoras a los Medios 
Técnicos), la empresa adjudicataria se comprometió por escrito a poner a disposición de este servicio lo 
descrito en este punto y valorado con 10 puntos consistente en una máquina adicional para el pintado de 
marcas viales bien autopropulsada o de accionamiento manual que permita aumentar el rendimiento 
conjuntamente con un equipo de trabajo adicional. A día de hoy, no se tiene constancia por parte de los 
SSTT de que dicha empresa este en disposición de esta máquina juntamente con un equipo de trabajo 
adicional.  
 
Por todo ello, se entiende por esta parte que, se está procediendo a un cumplimiento defectuoso de la 
prestación objeto del contrato consistente en:  
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- Incumplimiento reiterado de la calidad de los servicios consistente en una mala ejecución de los 

trabajos. 
 
- Demora por insuficiencia en los equipos de trabajo.   
 
- Insuficiencia de equipos, del personal para manejarlos o incapacidad de este.  
 
Y que ello se considera suficiente para la imposición de penalidades de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula Vigesimoctava del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el presente contrato. 
 
Lo que pongo en conocimiento de este Ayuntamiento para que proceda en consecuencia, y en su caso 
acuerde la imposición de las penalidades que pudieran corresponder de conformidad con lo establecido en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas y en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público …\...” 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 192 y 194 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en relación con el artículo 82 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
La Junta de Gobierno Local acepta el informe emitido y en base al mismo, por unanimidad 
de los miembros presentes ACUERDA:  
 
PRIMERO.- Incoar expediente para  la imposición de penalidades a la empresa SERVICIOS 
E INFRAESTRUCTURAS LOCALES, S.L por por cumplimiento defectuoso del contrato de 
Mantenimiento, Conservación y Ejecución de Señalización Horizontal de conformidad con 
lo previsto en los pliegos de cláusulas que rigen la licitación del mismo.   
 
SEGUNDO.-. Dar audiencia al contratista por un período de diez días hábiles desde la 
notificación de la presente resolución al efecto de que presenten las alegaciones y los 
documentos que consideren convenientes.  
 
TERCERO.- Una vez transcurrido el plazo anterior, que se emita informe propuesta de los 
Servicios Técnicos sobre los incumplimientos por el contratista de conformidad con lo 
establecido en el contrato que rige la presente licitación.  
 
CUARTO. -Dar trámite de audiencia al concesionario por plazo de diez días hábiles, a la 
vista de la documentación que obre en el expediente, con traslado de copia del informe a 
emitir por los Servicios Técnicos.    
 
QUINTO.- A la vista de las alegaciones formuladas en su caso por el concesionario, que se 
emita informe por la Intervención municipal, así como informe jurídico-propuesta de 
resolución por parte de la Secretaría municipal.  
 
4.- VARIOS OBRAS 
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 4.1.-Ver informe de los Servicios Técnicos Municipales en relación a la solicitud de 
devolución de la garantía constituida en su día por Valores de Ibiza, S.L.U por importe de 
7000€ para ejecución simultanea de la urbanización,1.400€ en concepto de garantía para 
la correcta reposición de pavimentos afectados y de 304,48€, 319,79€ y 100€ en 
concepto de gestión de residuos, presentados en su día y referentes a los expedientes de 
licencias núm. 355/2016, 335/2016, 442/2017 y acordar lo que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta el informe emitido y en base al mismo acuerda, por 
unanimidad de los miembros presentes, aprobar la devolución de la garantía depositada 
por Valores de Ibiza S.l.U, por importe de 7000€ para ejecución simultanea de la 
urbanización,1.400€ en concepto de garantía para la correcta reposición de pavimentos 
afectados y de 304,48€, 319,79€ y 100€ en concepto de gestión de residuos, presentados 
en su día y referentes a los expedientes de licencias núm. 355/2016, 335/2016, 442/2017 
 
 4.2.-Ver informe de los Servicios Técnicos Municipales en relación a la solicitud de 
devolución de la garantía constituida en su día por Valores de Ibiza S.L.U., con NIF. 
B57814410, por importe de 5.000€ en concepto garantía para la correcta reposición de 
pavimentos afectados y de 100€ en concepto de gestión de residuos, presentados en su día 
y referentes al expediente de licencia núm. 180/2018 objeto de “conexión a la red de 
saneamiento de un edificio de 9 viviendas”con licencias núm. 335/2016 y 442/2017 y 
acordar lo que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta el informe emitido y en base al mismo acuerda, por 
unanimidad de los miembros presentes, aprobar la devolución de la garantía depositada 
por Valores de Ibiza S.l.U, por importe por importe de 5.000€ en concepto garantía para la 
correcta reposición de pavimentos afectados y de 100€ en concepto de gestión de residuos, 
presentados en su día y referentes al expediente de licencia núm. 180/2018. 
 
5.-VARIOS 
 
 5.1.-Ver Propuesta del Área II. Cultura, relativa a la organización del ciclo de 
conferencias literarias ESCRIVIURE XII, y acordar lo que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobar el gasto de tres mil cien euros (3.100€), con motivo 
de la realización del ciclo de conferencias literarias denominado “Escriviure XII”. Todo ello 
condicionado a que la situación sanitaria lo permita y al cumplimiento de la normativa que 
se apruebe en cada caso 
 
 5.2.-Ver la propuesta del Área II para otorgar una subvención a la AMIPA CEIP 
Venda D’arabí para la promoción de actividades y/o acciones que fomenten la cultura, el 
deporte y el medio ambiente, y acordar lo que proceda.  
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad 
de los miembros presentes, conceder a la AMIPA CEIP Venda d’Arabí, una ayuda por 
importe de trescientos euros (300€), con motivo de la promoción de actividades y/o 
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acciones que fomenten la cultura, el deporte y el medio ambiente, sujeto al cumplimiento 
de las siguientes condiciones: 
 
A) COMPATIBILIDAD  
La ayuda objeto de esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, efectuados por cualquier otra administración pública, 
entes públicos, instituciones privadas u otros recursos. El importe de subvención en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con 
el que prevé el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 
 
B) TÉRMINOS Y FORMA DE PAGO 
El beneficiario de la subvención tiene que presentar en el Ayuntamiento de Santa Eulària 
des Riu la cuenta justificativa de las actividades subvencionadas. Todo esto sin perjuicio 
que, requeridas a tal efecto, tengan que presentar los justificantes y/o libros contables que 
se los pidan, en conformidad con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones y el capítulo II del título II del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley general de subvenciones. En otro 
caso, pueden incurrir en las responsabilidades y sanciones que a tal efecto señala la 
mencionada legislación. 
A causa de la naturaleza de la subvención, la cuenta justificativa tiene que contener, sin 
perjuicio de otra documentación complementaria la exigencia de la cual pueda resultar 
procedente, los puntos siguientes: 
1.Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá: 
a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, si procede, fecha de pago. En el 
supuesto de que la subvención se otorgue de acuerdo con un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acontecidas. 
b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, si procede, la documentación acreditativa del pago. 
c) Justificantes de pago de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad 
d) Una relación detallada otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
e) Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante la 
Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) o autorización 
exprés para solicitar en nombre de la asociación estos certificados, antes de la realización 
material del pago. 
Se consideran gastos subvencionables a efectos de esta subvención aquellos que respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada. 
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La justificación de la ayuda se tendrá que realizar antes del 15 de diciembre de 2020. 
 
C) PAGO: 
Para el pago de la ayuda económica se tiene que haber realizado la actividad objeto de la 
subvención, acreditar la realización de la actividad presentando correctamente la cuenta 
justificativa y una vez se emita un informe favorable por parte de la Concejalía de Cultura 
en el cual se confirme que la actividad objeto de la subvención se ha realizado según los 
plazos y las condiciones que se dieron para otorgarla y su correcta justificación económica 
del curso 2019-2020. 
 
D) OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO:  
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, si es el caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o no disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, si es el caso, así como cualesquiera otros de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, y aportar toda la información que le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación se tiene que efectuar tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio del que establece 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y otros documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuántos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con el fin de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, mientras puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
y) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
E) REINTEGRO 
Se establece la obligación por parte de La AMIPA CEIP VENTA ARABÍ CON NIF 
G57370991, de reintegrar los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
las obligaciones establecidas para la concesión y, en todo caso, en los supuestos regulados 
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en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en 
los artículos 91 a 93 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
F) NORMATIVA APLICABLE 
En todo el que no se prevé son aplicables la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 
 
 5.3.-Ver la propuesta del Área II para otorgar una subvención a la AMIPA CEIP Sant 
Carles para la promoción de actividades y/o acciones que fomenten la cultura, el deporte y 
el medio ambiente. y acordar lo que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad 
de los miembros presentes, conceder a la AMIPA CEIP Sant Carles, una ayuda por importe 
de trescientos euros (300€), con motivo de la promoción de actividades y/o acciones que 
fomenten la cultura, el deporte y el medio ambiente, sujeto al cumplimiento de las 
siguientes condiciones: 
 

 
A) COMPATIBILIDAD 
La ayuda objeto de esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, efectuados por cualquier otra administración pública, 
entes públicos, instituciones privadas u otros recursos. El importe de subvención en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con 
el que prevé el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 
 
B) TÉRMINOS Y FORMA DE PAGO 
El beneficiario de la subvención tiene que presentar en el Ayuntamiento de Santa Eulària 
des Riu la cuenta justificativa de las actividades subvencionadas. Todo esto sin perjuicio 
que, requeridas a tal efecto, tengan que presentar los justificantes y/o libros contables que 
se los pidan, en conformidad con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones y el capítulo II del título II del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley general de subvenciones. En otro 
caso, pueden incurrir en las responsabilidades y sanciones que a tal efecto señala la 
mencionada legislación. 
A causa de la naturaleza de la subvención, la cuenta justificativa tiene que contener, sin 
perjuicio de otra documentación complementaria la exigencia de la cual pueda resultar 
procedente, los puntos siguientes: 
El beneficiario de la subvención tiene que presentar en el Ayuntamiento de Santa Eulària 
des Riu la cuenta justificativa de las actividades subvencionadas. Todo esto sin perjuicio 
que, requeridas a tal efecto, tengan que presentar los justificantes y/o libros contables que 
se los pidan, en conformidad con el artículo 30 de la 1.Una memoria de actuación 



 
 

Núm. 2020/21 

 

 

 

 

12 

 

 

 

justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá: 
a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, si procede, fecha de pago. En el 
supuesto de que la subvención se otorgue de acuerdo con un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acontecidas. 
b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, si procede, la documentación acreditativa del pago. 
c) Justificantes de pago de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad 
d) Una relación detallada otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
e) Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante la 
Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) o autorización 
exprés para solicitar en nombre de la asociación estos certificados, antes de la realización 
material del pago. 
Se consideran gastos subvencionables a efectos de esta subvención aquellos que respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada. 
La justificación de la ayuda se tendrá que realizar antes del 15 de diciembre de 2020. 
 
C) PAGO: 
Para el pago de la ayuda económica se tiene que haber realizado la actividad objeto de la 
subvención, acreditar la realización de la actividad presentando correctamente la cuenta 
justificativa y una vez se emita un informe favorable por parte de la Concejalía de Cultura 
en el cual se confirme que la actividad objeto de la subvención se ha realizado según los 
plazos y las condiciones que se dieron para otorgarla y su correcta justificación económica 
del curso 2019-2020. 
 
D) OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO:  
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, si es el caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o no disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, si es el caso, así como cualesquiera otros de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, y aportar toda la información que le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación se tiene que efectuar tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
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e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio del que establece 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y otros documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuántos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con el fin de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, mientras puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
y) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
E) REINTEGO 
Se establece la obligación por parte de La AMIPA CEIP SAN CARLOS CON NIF 
G07193089, de reintegrar los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
las obligaciones establecidas para la concesión y, en todo caso, en los supuestos regulados 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en 
los artículos 91 a 93 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
F) NORMATIVA APLICABLE 
En todo el que no se prevé son aplicables la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 
  

5.4-Ver la propuesta del Área II para otorgar una subvención al CEIP Nostra 
Senyora de Jesús para la promoción de actividades y/o acciones que fomenten la cultura, el 
deporte y el medio ambiente, y acordar lo que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad 
de los miembros presentes, conceder al CEIP nostra Senyora de Jesús, una ayuda por 
importe de mil cuatrocientos cincuenta y dos euros (1.452,00€), con motivo de la 
promoción de actividades y/o acciones que fomenten la cultura, el deporte y el medio 
ambiente, sujeto al cumplimiento de las siguientes condiciones: 
 
A) COMPATIBILIDAD  
La ayuda objeto de esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, efectuados por cualquier otra administración pública, 
entes públicos, instituciones privadas u otros recursos. El importe de subvención en ningún 
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caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con 
el que prevé el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 
 
B) TÉRMINOS Y FORMA DE PAGO 
El beneficiario de la subvención tiene que presentar en el Ayuntamiento de Santa Eulària 
des Riu la cuenta justificativa de las actividades subvencionadas. Todo esto sin perjuicio 
que, requeridas a tal efecto, tengan que presentar los justificantes y/o libros contables que 
se los pidan, en conformidad con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones y el capítulo II del título II del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley general de subvenciones. En otro 
caso, pueden incurrir en las responsabilidades y sanciones que a tal efecto señala la 
mencionada legislación. 
A causa de la naturaleza de la subvención, la cuenta justificativa tiene que contener, sin 
perjuicio de otra documentación complementaria la exigencia de la cual pueda resultar 
procedente, los puntos siguientes: 
1.Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá: 
a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, si procede, fecha de pago. En el 
supuesto de que la subvención se otorgue de acuerdo con un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acontecidas. 
b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, si procede, la documentación acreditativa del pago. 
c) Justificantes de pago de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad 
d) Una relación detallada otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
e) Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones fiscales ante la 
Seguridad Social y la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) o autorización 
exprés para solicitar en nombre de la asociación estos certificados, antes de la realización 
material del pago. 
Se consideran gastos subvencionables a efectos de esta subvención aquellos que respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada. 
La justificación de la ayuda se tendrá que realizar antes del día 15 de diciembre de 2020. 
 
C) PAGO: 
Para el pago de la ayuda económica se tiene que haber realizado la actividad objeto de la 
subvención, acreditar la realización de la actividad presentando correctamente la cuenta 
justificativa y una vez se emita un informe favorable por parte de la Concejalía de Cultura 
en el cual se confirme que la actividad objeto de la subvención se ha realizado según los 
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plazos y las condiciones que se dieron para otorgarla y su correcta justificación económica 
del curso 2019-2020. 
 
D) OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO:  
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, si es el caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o no disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, si es el caso, así como cualesquiera otros de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, y aportar toda la información que le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación se tiene que efectuar tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio del que establece 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y otros documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuántos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con el fin de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, mientras puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
y) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
E) REINTEGRO 
Se establece la obligación por parte CEIP NUESTRA SEÑORA DE JESÚS CON NIF 
S0718089F, de reintegrar los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
las obligaciones establecidas para la concesión y, en todo caso, en los supuestos regulados 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en 
los artículos 91 a 93 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
F) NORMATIVA APLICABLE 
En todo el que no se prevé son aplicables la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el 
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Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 
 

5.5.- Ver informe relativo a la solicitud de autorización de ocupación bienes de 
dominio público terrestre en la  playa Cala Nova T.M Santa Eulària des Riu y acordar lo 
que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta el informe emitido y en base al mismo acuerda, por 
unanimidad de los miembros presentes informar favorablemente la petición de ocupación e 
instalación de temporada de autorización para ocupación de bienes de dominio público 
marítimos-terrestre estatal con instalaciones de temporada (2020-2021-2022-2023) en un 
tramo de costa denominado playa Cala Nova, en Es Canar, T. M. Santa Eulària des Riu, 
que se corresponde con la finca con referencia catastral 07054A008002400001ED 
formulada por PAROT ES CANA, S.L., para la instalación de 7 pérgolas , de conformidad a 
lo establecido en el informe técnico anteriormente transcrito y sin perjuicio de los informes 
y/o autorizaciones que resulten pertinentes para su instalación.  
 
 

5.6.-Ver la propuesta presentada por la Concejalía del Subárea de Medio Ambiente 
y Sostenibilidad Ciudadana de fecha 19 de agosto de 2020, en relación a las ayudas de la 
convocatoria del “Plan de conservación y mejora del entorno rural en el municipio de Santa 
Eulària des Riu 2020”, y acordar lo que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los presentes, aprobar las 
siguientes bases que han de regir la convocatoria del Plan de conservación y mejora del 
entorno rural en el municipio de Santa Eulària des Riu 2019: 
 
CONVOCATORIA DEL ‘PLAN DE CONSERVACIÓN Y MEJORA DEL ENTORNO RURAL EN 
EL MUNICIPIO DE SANTA EULÀRIA DES RIU 2020’ 
 

Artículo 1.- Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en las Bases 
de ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del ejercicio 2020, aprobados 
inicialmente por el pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 28 de 
noviembre de 2019 y publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas 
Baleares nº174 del 28/12/2019. 

 

Artículo 2.- Objeto de las ayudas y ámbito de aplicación. 

1. Se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2020, de ayudas a las actuaciones 
para mantener el paisaje tradicional, la flora y la fauna autóctonos y, en zonas de 
pendiente, para evitar la erosión del suelo y permitir el cultivo. 
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2. Los proyectos de inversión que puedan ser objeto de ayuda para el régimen establecido 
en esta convocatoria, han de estar localizados en el Término Municipal de Santa Eulària des 
Riu. 

 

Artículo 3.- Dotación económica: 

1. La financiación de estas ayudas será con cargo íntegro a la partida 4101-78004 (Ayudas 
rehabilitación entorno rural, paredes de piedra) de los Presupuestos Locales de 2020. 

2. Para las ayudas objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de 
35.000€. No pudiendo adquirir el Ayuntamiento compromisos de ayuda que excedan dicha 
disponibilidad presupuestaria. 

3. El límite máximo de la ayuda por beneficiario, en el conjunto de las inversiones previstas 
en esta base, será de 3.000,00 €. 

 

Artículo 4.- Beneficiarios. 

1. Se pueden acoger a esta convocatoria las personas, físicas o jurídicas, que cumplan los 
siguientes requisitos:  

a) Residente legal en el municipio de Santa Eulària des Riu.  

b) La persona deberá ser propietario/a de la finca, situada dentro de las zonas rurales del 
municipio, donde se realizará la actividad. 

c) La finca objeto de la ayuda no podrá dedicarse al agroturismo/turismo rural. 

d) No tener deudas con el Ayuntamiento de Sta. Eulària ni con la Agencia Tributaria ni 
Seguridad Social. 

e) No haber solicitado, recibido, o estar recibiendo, ayuda de cualquier otra administración 
pública o entidad pública o privada, para el mismo objeto que la presente. 

f) No encontrarse sometido a ninguno de los supuestos de prohibición para ser beneficiario 
de subvenciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.g) En cumplimiento del artículo 11 de la Ley 11/2016, de 28 de 
julio, de igualdad de mujeres y hombres, no estar sancionadas o condenadas en los  
últimos  tres  años  por  haber  ejercido  o  tolerado  prácticas  laborales  consideradas 
discriminatorias por razón de sexo o de género, sancionadas por resolución administrativa 
firme o condenadas por sentencia judicial firme. A tal efecto, las entidades solicitantes 
presentarán el modelo Anexo 2. Declaración responsable, aprobada para esta 
convocatoria. 

2. Para esta convocatoria y de acuerdo con el artículo 24.4 del Real Decreto 887/2006 de 
21 de julio por el cual se aprueba el Reglamento de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, al tratarse de una subvención de cuantía a otorgar a cada 
beneficiario no superior a 3.000 euros, la presentación de declaración responsable 
sustituirá a la presentación de los certificados sobre el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social. 



 
 

Núm. 2020/21 

 

 

 

 

18 

 

 

 

3. Conforme el artículo 26 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio para el cual se 
aprueba el Reglamento de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
se acreditarán que no están incursos en ningunas prohibiciones previstas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para ser beneficiario de 
subvención mediante la presentación de declaración responsable ante el órgano 
condecente de la subvención. 

4. Para acreditar el requisito 1.e) de este artículo, no haber solicitado, recibido, o estar 
recibiendo, ayuda de cualquier otra administración pública o entidad pública o privada, 
para el mismo objeto que la presente convocatoria, se presentará una declaración 
responsable por parte del solicitante. 

5.- Las ayudas objeto de esta convocatoria son incompatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, efectuadas por cualquier otra 
administración pública, entes públicos, instituciones privadas u otros recursos. 

 

Artículo 5.- Actuaciones objeto de ayuda. 

1. Pueden ser objeto de ayuda económica las siguientes inversiones siempre que cumplan 
los requisitos establecidos en el punto 2 del presente apartado: 

a) Rehabilitación y/o nueva construcción de las conocidas como 'paret de tanca'. 
Bajo esta denominación se entienden las paredes de piedra con 2 caras a la 
vista de plano vertical. Estas paredes han de ser íntegramente de piedra (‘paret 
seca’).  

 b) Rehabilitación y/o nueva construcción de las conocidas como 'paret de rota'. Bajo 
esta denominación se entiende las paredes de piedra con 1 cara a la vista de plano vertical 
cuya función es contener la tierra, evitando la erosión del terreno y permitiendo el cultivo. . 
Estas paredes han de ser íntegramente de piedra (‘paret seca’). 

 c) Reparación y rehabilitación de sénias, molinos de viento y sangre, norias, pozos, 
trujales y eras. 

 d) Rehabilitación y acondicionamiento de los tradicionales 'aljub' o aljibe en 
castellano. Bajo esta denominación se entienden las cisternas destinadas a almacenar el 
agua de lluvia. Éstos suelen tener forma de ‘pera’ y están excavados dentro de la tierra. 
Están Construidos con piedra y recubierto con mortero de cal o almagre. La boca del 
depósito está cubierta por la denominada 'capella' o capilla en castellano que es la única 
parte visible por encima de la cota del terreno. 

2. Podrán ser objeto de ayuda las inversiones anteriores siempre que cumplan los siguientes 
requisitos: 

a) Los proyectos de inversión han de estar ubicados en el TM de Santa Eulària des 
Riu. 

  b) Las obras han de llevarse a cabo siguiendo la forma tradicional. Utilizando 
material procedente de la zona donde se ubique la finca. La tipología de la obra resultante 
ha de ser la típica de su entorno e integrarse perfectamente en él. Este último punto se 
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someterá, en caso de duda, al dictamen de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu. 

 c) Únicamente se admitirá el uso de cemento para consolidar la cara superior 
(plano horizontal) a modo de ‘precinto’ para evitar el desprendimiento de la última hilera 
piedras por parte de los animales de la finca. También se prevé su uso excepcional para 
consolidar, por la parte trasera, los muros de contención de tierras (‘paret de rota’),  
siempre y cuando el hormigón no vea por las juntas de cara vertical que queda a la vista.  

 d) Que los fines de estas inversiones sean íntegramente agrarios. No se pueden 
llevar a cabo para finalidades distintas como, por ejemplo, para el uso de viviendas, 
sujeción de piscinas, en jardines, aparcamientos, etc. Este apartado excluye de la 
posibilidad de recibir la ayuda a las fincas destinadas a agroturismo/turismo rural. 

 e) Que las inversiones objeto de ayuda, no hayan sido iniciadas antes de la visita 
previa de los técnicos del Ayuntamiento para certificar el estado anterior de las obras.  

3. No obstante, sin perjuicio de lo previsto en la letra e) del apartado 2 del presente 
artículo, una vez presentada la solicitud de ayuda, la persona interesada podrá solicitar, 
mediante instancia general, el inicio anticipado de la actividad objeto de ayuda, aportando 
fotografías antes de iniciar la actividad, que en ningún caso, supondrá un pronunciamiento 
a la concesión de la ayuda. 

 

Artículo 6.- Intensidad y límites de las ayudas. 

1.-La cuantía total aprobada será la que establezcan los técnicos competentes del 
Ayuntamiento basándose en la documentación facilitada por el solicitante de la ayuda, una 
inspección técnica de la zona afectada y los importes por módulo que se han establecido en 
esta convocatoria.  

Artículo 7.- Solicitudes 

1. El plazo para presentación de solicitudes comenzará a contar desde el día siguiente a la 
fecha de publicación en el BOIB del extracto de la convocatoria y finalizará el día 30 de 
septiembre de 2020. 

2. Dentro de esta convocatoria, solo se admitirá una solicitud por beneficiario y por finca. 
En caso de que se presente más de una solicitud, únicamente se tendrá en cuenta la que 
haya sido presentada en primer lugar.  

3. Para poder acogerse a la ayuda se ha de presentar, dentro de plazo, en cualquiera de 
los Registros Generales de entrada del Ayuntamiento de Santa Eulària, la siguiente 
documentación: 

 - Instancia (modelo del Anexo 1).  

 - Anexo 2. Declaración Responsable. 

 - Plano de situación de la finca y las obras. Marcando sobre éste la ubicación de la 
obra. 

 - Memoria que describa la inversión que se va a realizar. Importante especificar polígono 
y parcela donde se ubicarán las actividades objeto de ayuda.  
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 - Fotografías de la zona a rehabilitar, o de nueva construcción.  

 - Certificado de empadronamiento 

 - E-mail donde efectuar notificaciones. 

4. En caso de que la solicitud tenga algún defecto o no vaya acompañada de toda la 
documentación señalada en el punto anterior, se podrá requerir al peticionario para que en 
el plazo diez días enmiende el defecto o aporte la documentación requerida. En caso de no 
hacerlo, se tendrá por desistida su petición. 

5. No se admite reformulación de proyectos.  

 

Artículo 8.-  Concesión de las ayudas. 

1.- La selección de los beneficiarios se realizará mediante el procedimiento de concurrencia 
no competitiva.  

2.- La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu será el órgano 
para la instrucción y resolución de la subvención. 

3.- Una vez comprobada la documentación presentada obrando en el expediente, los 
Servicios Técnicos Municipales realizarán un informe previo en el que se valorará los 
trabajos a realizar mediante la revisión de la documentación aportada, la inspección 
técnica de la zona afectada y la concurrencia de todos los requisitos previstos. 

4.- Los Servicios Técnicos Municipales elevarán el mencionado informe a la Concejalía del 
Àrea I,  Subárea de Medio Ambiente y Sostenibilidad que realizará la propuesta de 
resolución  provisional a la Junta de Gobierno Local para su aprobación. Una vez que la 
Junta de Gobierno Local haya aprobado la resolución provisional, se notificará a los 
interesados mediante publicación en el tablón de anuncios de la Corporación y en la 
página web municipal (www.santaeulalia.net) con un plazo de diez días hábiles para 
formular alegaciones. 

5.- La resolución definitiva, será aprobada por la Junta de Gobierno Local, mediante una 
propuesta realizada por la Concejalía del Àrea I,  Subárea de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad será motivada y expresará el solicitante o la relación de solicitantes a los 
cuales se concede la subvención y la cantidad otorgada. Así mismo se hará constar de 
manera expresa la desestimación del resto de solicitudes. La Concejalía podrá solicitar a los 
Servicios Técnicos Municipales todos los informes necesarios para la realización de la 
propuesta. 

6.- El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa es de seis meses a partir de 
la finalización del plazo para presentar la solicitud de ayuda. Esta resolución será publicada 
en el Boletín Oficial de les Illes Balears, de conformidad con el artículo 34 del Decreto 
legislativo 2/2005 del 28 de diciembre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley 
de subvenciones y el artículo 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Transcurrido este plazo sin haberse notificado la resolución expresa, la 
persona interesada podrá entender por desestimada su solicitud. 

7.- En caso de que los créditos destinados a esta convocatoria no sean suficientes para 
satisfacer todas las solicitudes presentadas, se establecerá un orden de mayor a menor 
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según la cantidad de metros cuadrados, calculados por los servicios técnicos de este 
Ayuntamiento,  teniendo preferencia a la hora de resolver las ayuda los beneficiarios que 
más metros cuadrados tengan en ese listado.  

8.- En la presente convocatoria se establece para la concesión y justificación de la ayuda, la 
aplicación de módulos, la descripción e importe unitario establecido, fijado en el informe 
presentado de los servicios técnicos municipales, será el siguiente:  

 
PARA NUEVA CONSTRUCCIÓN 
Descripción del módulo Importe 
Pared de marge a una cara, hasta un máximo de 1 metro de altura 47’50 euros/m2 

Pared de contención a una cara hasta un máximo de 1,5 metros de 
altura 

50,50 euros/m2 

Pared de tanque a dos caras hasta un máximo de 1 metro de altura 53,00 euros/m2 
Pared de tanque a dos caras hasta un máximo de 1,5 metros de altura 54’50 euros/m2 

 
PARA REPARACIÓN 
Descripción del módulo Importe 
Pared de marge-tanque una-dos caras hasta un máximo de 2 metros de 
altura 

47,00 
euros/m2 

Pared de Tanque a dos caras hasta un máximo de 1 metro de altura 45,00 
euros/m2 

Pared de Tanque a dos caras hasta un máximo de 1,5 metros de altura 46,00 
euros/m2 

Pared de marge a una cara hasta un máximo de 1 metro de altura 38,00 
euros/m2 

Pared de marge a una cara hasta un máximo de 1.5 metros de altura 40,00 
euros/m2 

Pared de marge a una cara hasta un máximo de 2 metros de altura 42,00 
euros/m2 

Paredes de elementos etnológicos 39,00 
euros/m2 

 

Artículo 9.- Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los terceros a los que se conceden las ayudas, para poder tener derecho al cobro, 
asumen las siguientes obligaciones : 

 - Realizar las inversiones antes del 15 de noviembre de 2021. Por motivos de fuerza 
mayor, podrán autorizarse prórrogas en la ejecución de las inversiones hasta seis meses, 
prorrogables por la mitad del período. 

 - Justificar debidamente la realización de la actividad auxiliada, en forma y plazo. 

- Mantener la inversión objeto de ayuda durante al menos 3 años, contados a partir de la 
fecha de la inspección de final de obra. 
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- Someterse a las actuaciones de comprobación y control llevadas a cabo por el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu u otras de las que dependa. 

- No empezar las actividades objeto de ayuda, hasta realizada la visita previa por parte de 
los Servicios Técnicos del Ayuntamiento. No obstante, sin perjuicio de lo previsto en la letra 
e) del apartado 2 del presente artículo, una vez presentada la solicitud de ayuda, la persona 
interesada podrá solicitar, mediante instancia general, el inicio anticipado de la actividad 
objeto de ayuda, aportando fotografías antes de iniciar la actividad, que en ningún caso, 
supondrá un pronunciamiento a la concesión de la ayuda. 

 

Artículo 10.- Plazo y forma de justificación del cumplimiento de la finalidad y de la 
aplicación de la ayuda. 

1. El plazo para justificar los proyectos propuestas será desde el día siguiente de la 
recepción de la comunicación de la resolución de ayuda hasta el 15 de noviembre de 
2021.   

2. La justificación del cumplimiento de la finalización de las obras y la solicitud de pago, se 
realizará mediante entrada de la siguiente documentación, en cualquiera de los Registros 
Generales de Entrada del Ayuntamiento: 

- Instancia comunicando haber finalizado los trabajos (modelo Anexo 3) 

- Fotografías de los trabajos realizados objeto de ayuda.   

- En la misma instancia se debe solicitar el pago de la subvención, indicando el número de 
cuenta bancaria (IBAN) donde desea que se ingrese la ayuda concedida. 

3. Una vez aportada dicha documentación, los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de 
Santa Eulària de Riu inspeccionarán los trabajos realizados y realizarán el informe técnico 
sobre la justificación de los mismos. 

 

Artículo 11.- Forma y régimen de pago. 

1. La solicitud de pago, prevista ya dentro de la comunicación de finalización de los 
trabajos, deberá presentarse igualmente, antes del 15 de noviembre de 2021. 

2. El pago se hará firme, mediante transferencia bancaria al número de cuenta bancaria 
facilitado en la solicitud de pago de la subvención.  

3. El importe total de la ayuda se pagará a la persona beneficiaria, una vez que concurran 
los siguientes hechos: 

- Se haya justificado por parte del beneficiario, y dentro de los plazos previstos, el 
cumplimiento de la finalización para la cual se ha concedido la subvención. 

- Los Servicios Técnicos Municipales hayan emitido informe favorable en la inspección de 
finalización de los trabajos. 

- Los Servicios Económicos del Ayuntamiento dispongan de toda la documentación para 
poder proceder al pago. 
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Artículo 12.- Revocación 

Procede la revocación de la ayuda económica cuando, posteriormente a la resolución de la 
concesión, el beneficiario incumpla totalmente o parcialmente las obligaciones o los 
compromisos contraídos a los que está condicionada la eficacia de la subvención. Como 
consecuencia de la revocación queda sin efecto, total o parcial, el acto de concesión y 
procede la revocación de la subvención recibida. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para conceder la subvención podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de la concesión, a propuesta del órgano 
competente, que deberá atender al principio de proporcionalidad. 

Se puede aminorar el importe de la cantidad a percibir por los solicitantes en los supuestos 
de incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las 
subvenciones. Estos incumplimientos pueden ser calificados como leves, graves o muy 
graves, y darán lugar, respectivamente, a una disminución del importe de la subvención de 
hasta un 10 %, del 10 % al 60 % y del 60 % al 100 %, respectivamente. 

 

Artículo 13.- Reintegros 

1.- Procede reintegrar totalmente o parcialmente la ayuda concedida y, en su caso, la 
exigencia del interés de demora, en los casos siguientes: 

-El incumplimiento de la finalidad para la que se concedió la ayuda. 

-La obtención de la ayuda sin que se cumplan las condiciones requeridas para ello o 
cuando se alteren las condiciones tenidas en cuenta para concederla, siempre que sea por 
causas imputables a la entidad beneficiaria. 

-El incumplimiento grave de la obligación de justificar la finalidad de los fondos percibidos 
en la forma y los plazos establecidos. 

-La negativa a someterse a las actuaciones de comprobación de control previstas 
legalmente o la obstrucción injustificada de estas actuaciones. 

2.- El procedimiento de reintegro se debe iniciar de oficio por resolución del órgano 
competente y se debe regir por los Artículos 36 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de 
Noviembre, General de Subvenciones y el Título III, del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General de Subvenciones. 

3.- Las cantidades reintegrables tienen la consideración de ingresos de derecho público y 
pueden ser exigidas por la vía de apremio. 

 

Artículo 14 - Régimen de infracciones y sanciones 

El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria da lugar a aplicar el 
régimen de infracciones y sanciones establecidas en el Título IV, de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y del Título IV del Real Decreto 887/2006, de 21 
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de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General de Subvenciones. 

 

Artículo 15.- Graduación de las sanciones. 

Las sanciones por las infracciones se graduarán según los Artículos 60 a 63 de la Ley 
38/2003, del 17 de Noviembre, General de Subvenciones. 

 

Artículo 16.- Protección de datos. 

El responsable del tratamiento de los datos es el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu. La 
finalidad del tratamiento es la gestión del presente procedimiento .Los datos serán 
conservados durante los plazos previstos en las disposiciones legales aplicables y tiempo 
necesario para atender a posibles responsabilidades nacidas del tratamiento. No se 
comunicarán sus datos a terceros salvo obligación legal. Tiene derecho a solicitarnos el 
acceso a sus datos personales, su rectificación, supresión o portabilidad, la limitación de su 
tratamiento, a oponerse al tratamiento, dirigiéndose a la Secretaria General del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, Plaza España nº 1, 07840,  así como a presentar 
una reclamación ante una autoridad de control. 

 

Artículo 17 - Normativa aplicable 

En todo lo que no se prevé en esta convocatoria es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre General de 
Subvenciones, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público  

 

Artículo 18.- Impugnación 

1.- Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante la sala correspondiente de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Justicia de las Islas baleares, en el plazo de 
DOS MESES contados desde el día siguiente en que tenga lugar la notificación o 
publicación de la resolución. 

2.- Con carácter previo y potestativo, se podrá interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante 
el mismo órgano que lo haya dictado, en el plazo de UN MES a contar desde el día 
siguiente en que tenga lugar la notificación o publicación de la resolución. 

 
3.- No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto. 
 



 
 

Núm. 2020/21 

 

 

 

 

25 

 

 

 

4- Las resoluciones definitivas o de denegación de las subvenciones que pongan fin a la vía 
administrativa, deben ser motivadas y se notificarán a los interesados según los artículos 40 
a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

 

Artículo 19.- Publicación 

La presente convocatoria será publicada en la web de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) y el extracto de la misma se publicará, por conducto de la  BDNS, en 
el Boletín Oficial de les Illes Balears, entrando en vigor al día siguiente de ser publicado el 
extracto de la convocatoria. 
 

 5.7.- Ver la propuesta presentada por la Concejalía de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad Ciudadana de fecha 19 de agosto de 2020, referente a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a Agroeivissa Sociedad 
Cooperativa para el año 2020, por un importe de 30.000,00 euros, con motivo del 
fomento del asociacionismo para el año 2020, y acordar lo que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad 
de los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Cooperativa Agrícola Agroeivissa para el año 2020: 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE El AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y 
COOPERATIVA AGRÍCOLA AGROEIVISSA PARA EL AÑO 2020 
 
En Santa Eulària des Riu, a           de  de   
 
REUNIDOS: 

Por un lado, el Dª María del Carmen Ferrer Torres, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu, de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Por otro lado, el Sr. Iván Colomar Torres con D.N.I. ( ), presidente del Consejo Rector de Agroeivissa 
Sociedad Cooperativa con CIF F07887805, actuando en nombre y representación de esta entidad y 
ejerciendo de las competencias que se le otorgan en sus estatutos. 

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar este convenio y  

EXPONEN: 

Que la firma del presente convenio se aprobó en la Junta de Gobierno Local del ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu del _______________.  . 

Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye, según los 
artículos 25.1 y 25.f, a las Corporaciones Locales las competencias, entre otras, por la prestación de 
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todos aquellos servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal, así como la protección del medio ambiente. 

Que el Artículo 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, del 17 de noviembre, los 
artículos 55, 65 a 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y las bases 32.3 y 
34 de las bases de ejecución del presupuesto del año 2020, aprobados inicialmente por el pleno de 
la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 28 de noviembre de 2019 y publicada la 
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares nº174 del 28/12/2019. 

Que la cooperativa Agroeivissa Sdad. Coop. tiene entre sus objetivos destacados la asociación de 
agricultores, así como la comercialización de casi toda la totalidad de la producción agrícola del 
municipio de Santa Eulària des Riu, contribuyendo de este modo al dinamismo y desarrollo del sector 
primario y fomentando el desarrollo social y económico del mundo rural. 

Que actualmente la Cooperativa Agroeivissa, domiciliada al municipio de Santa Eulària des Riu es la 
primera central de la isla de Ibiza dedicada a la producción, comercialización y distribución de frutas 
y verduras. 

Que los socios de la cooperativa pueden comercializar sus productos convenientemente identificados 
al mercado con la marca Agroeivissa, ofreciendo productos de calidad y producidos en la tierra. 

Que la cooperativa trabaja para fomentar el asociacionismo en el sector agrario como fórmula para 
hacer frente a la constante y creciente competencia de productos importados, que afecta a las 
producciones locales y a los beneficios que se derivan. 

Que el Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu quiere apoyar a las actividades de la Cooperativa y 
destaca la importancia de los servicios que presta, que suponen una parte muy importante de la 
tarea de recuperación del sol agrícola y la protección del paisaje y fauna autóctonas, así como la 
sostenibilidad social y económica del medio rural tan característico de nuestro municipio. 

Y por todo el expuesto, ambas partes firman el presente convenio con sujeción a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

Primera. Este convenio tiene por objeto establecer las condiciones de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu y la cooperativa Agroeivissa Sdad. Coop. para mejorar la 
situación del sector primario del municipio, mediante el fomento del asociacionismo y promoción de 
la actividad agrícola. 

Segunda. La cooperativa Agroeivissa Sdad. Coop. se compromete a ponerse a disposición del 
Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu para cualquier actividad en la cual se pida su colaboración y 
fomentar así la actividad del campo al municipio. 

Tercera. La cooperativa Agroeivissa Sdad. Coop se compromete a someterse a las actuaciones de 
comprobación y organización que los órganos competentes del Ayuntamiento. 

http://www.espublico.com/legislacion/visualizar_norma.asp?claveL=rd887-2006&ancla=a55
http://www.espublico.com/legislacion/visualizar_norma.asp?claveL=rd887-2006&ancla=a65
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Cuarta. El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu se compromete a colaborar económicamente con 
Agroeivissa Sdad. Coop. con 30.000 euros, con cargo a la partida 4101-48053 del presupuesto 
general del año 2020, en concepto de fomento del asociacionismo y promoción agraria. 

Quinta. La ayuda recibida es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, efectuadas por cualquier otra administración pública, entes públicos, instituciones 
privadas u otros recursos. El importe de subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo que prevé el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

Sexta. La cooperativa presentará en el Ayuntamiento la cuenta justificativa de las actividades 
subvencionadas según modelo facilitado por el Ayuntamiento. Todo esto sin perjuicio que tengan 
que presentar los justificantes y/o libros contables que se pudieran pedir, en conformidad con el 
artículo 30 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el capítulo II del 
título II del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. En caso de no presentarlos podrían incurrir en las responsabilidades y 
sanciones que a tal efecto señala la mencionada legislación.  

Debido a la naturaleza de la subvención, la cuenta justificativa contendrá, sin perjuicio de otra 
documentación complementaria que pueda resultar procedente su exigencia, los puntos siguientes: 

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad con identificación del 
acreedor y el documento, su importe, la fecha de emisión y, si procede, la fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue en relación con un presupuesto se indicarán las 
desviaciones. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a la cual hace referencia el párrafo anterior y, 
si procede, la documentación acreditativa de pago. 

c) Un detalle otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia. 

3. El beneficiario estará obligado a adjuntar en la cuenta justificativa el informe del AEAT y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social o autorización expresa para solicitar los certificados tributarios y de Seguridad 
Social en nombre de la cooperativa. 

4. Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de este convenio, aquellas que respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido entre la 1 de enero 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2020. 

5. La justificación de las ayudas se tendrá que realizar con anterioridad al día 31 de marzo de 2021. 
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Séptima. Para el pago de la ayuda económica se tiene que haber realizado la actividad objeto de la 
subvención y acreditar la realización de la actividad presentando correctamente la cuenta 
justificativa, tal como consta en la cláusula sexta. Una vez que la Concejalía correspondiente 
compruebe que la justificación económica sea correcta, emitirá informe favorable, en el cual se 
confirme que la actividad objeto de la subvención se ha realizado según las condiciones y los plazos 
para otorgarla.  

Octava. Previa solicitud expresa del interesado, se podrán realizar pagos anticipados de hasta un 
50% de la subvención, que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención 
con los criterios establecidos en las bases de ejecución del presupuesto vigente. El pago se aprobará 
por el órgano correspondiente. No se podrá realizar el pago de la subvención mientras el 
beneficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la 
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

Novena. Es obligación del beneficiario: 

- Realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad que determine la concesión. 

- Proporcionar el personal necesario para el normal funcionamiento de la actividad, ya sea 
voluntario o contratado, ocupándose en este último caso de las obligaciones que comporta. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y organización que los órganos competentes del 
Ayuntamiento, realicen respecto a la gestión de la solvencia. 

- Notificar en el Ayuntamiento cualquier modificación que se pretenda realizar en el proyecto 
inicialmente presentado, que tendrá que ser autorizado previamente. 

- Hacer constar de forma clara que la actividad está subvencionada o patrocinada por el Excmo. 
Ayuntamiento, en los ejemplares de los programas, carteles, convocatorias de actividades y en 
toda la información gráfica, escrita y sonora que se realice con motivo del programa. 

Décima. Se establece la obligación por parte de la cooperativa de reintegrar los fondos en el 
supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión y, en todo 
caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en los artículos 91 a 93 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Undécima. Las sanciones por las infracciones se graduarán según los artículos 60 a 63 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Duodécima. En todo el que no se prevé en este convenio es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.. 

Décimotercera. La vigencia de este convenio será del 01/01/2020 hasta el 31/12/2020, 
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Décimocuarta. Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las 
Bases de ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del ejercicio 2020, aprobados 
inicialmente por el pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 28 de noviembre 
de 2019 y publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares nº174 del 
28/12/2019 

Y prueba de conformidad, ambas partes firman este convenio por duplicado ejemplar, y en un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados al encabezamiento. 

Por parte del Ayuntamiento,        Por parte de Agroeivissa Sad. Coop 

Dª. María del Carmen Ferre Torres,                          D. Iván Colomar Torres, 

La alcaldesa                                                          Presidente del Consejo Rector.” 

 

 5.8.- Ver la propuesta presentada por la Concejalía de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad Ciudadana de fecha 19 de agosto de 2020, referente a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a la Confraria de 
Pescadors d’Eivissa para el año 2020, por un importe de 10.000,00 euros para el 
desarrollo y promoción del sector pesquero así como del fomento del asociacionismo para 
el año 2020, y acordar lo que proceda. 

../..La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad 
de los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Confraria de pescadors d’Eivissa, para el desarrollo y promoción del sector pesquero así 
como el fomento del asociacionismo del año 2020: 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE El AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y 
CONFRARIA DE PESCADORS D’EIVISSA, PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN DEL SECTOR 
PESQUERO ASÍ COMO DEL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO PARA EL AÑO 2020. 
 
En Santa Eulària des Riu, a X de XXXXXXXX de XXXX, 
 
REUNIDOS: 

Por un lado, el Dª María del Carmen Ferrer Torres, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu, de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Por otro lado, el Sr. Xicu Cardona Ramón con D.N.I. ( ), presidente de la Confraria de Pescadors 
d’Eivissa con CIF G07075120, actuando en nombre y representación de esta entidad y ejerciendo 
de las competencias que se le otorgan en sus estatutos. 

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar este convenio y  

EXPONEN: 
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Que el presente convenio se aprobó en la Junta de Gobierno Local del ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu del _____________. 

Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye, según los 
artículos 25.1, a las Corporaciones Locales las competencias, entre otras, para la prestación de 
todos aquellos servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal, así como la protección del medio ambiente. 

Que tanto el Ayuntamiento como la Confraria de pescadors d’Eivissa tienen objetivos comunes y de 
promoción, siendo precisa, por lo tanto, una colaboración estrecha que permita precisar el 
desarrollo del sector pesquero, así como el fomento del asociacionismo del mismo. 

Y por todo el expuesto, ambas partes firman el presente convenio con sujeción a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

Primera. El objeto del presente convenio de colaboración es el fomento del sector pesquero, así 
como del consumo de pescado, para el año 2020. Las actividades a subvencionar serán las que se 
realicen entre el 01/01/2020 y el 31/12/2020. 

Segunda. La Confraria se compromete a ponerse a disposición del Ayuntamiento de Santa Eulària 
des Riu para cualquier actividad en la que se pida su colaboración y fomentar así la actividad 
pesquera al municipio. 

Tercera. La Confraria se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación y organización 
de los órganos competentes del Ayuntamiento. 

Cuarta. El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu se compromete a colaborar económicamente con 
la Confraria de pescadors d’Eivissa con 10.000 euros, con cargo a la partida 4101-48069 del 
presupuesto general del año 2020 en concepto de fomento del asociacionismo y promoción 
pesquera para dicho año. 

Quinta. La ayuda recibida es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, efectuadas por cualquier otra administración pública, entes públicos, instituciones 
privadas u otros recursos. El importe de subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo que prevé el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

Sexta. La Confraria presentará en el Ayuntamiento la cuenta justificativa de las actividades 
subvencionadas según modelo facilitado por el Ayuntamiento. Todo esto sin perjuicio de que tengan 
que presentar los justificantes y/o libros contables que se pudieran pedir, de conformidad con el 
artículo 30 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el capítulo II del 
título II del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. En caso de no presentarlos podrían incurrir en las responsabilidades y 
sanciones que a tal efecto señala la mencionada legislación.  

Debido a la naturaleza de la subvención, la cuenta justificativa contendrá, sin perjuicio de otra 
documentación complementaria cuya exigencia pudiera resultar procedente, los puntos siguientes: 
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1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad con identificación del 
acreedor y el documento, su importe, la fecha de emisión y, si procede, la fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue en relación con un presupuesto se indicarán las 
desviaciones. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a la cual hace referencia el párrafo anterior y, 
si procede, la documentación acreditativa de pago. 

c) Un detalle otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia. 

3. El beneficiario estará obligado a adjuntar en la cuenta justificativa el informe del AEAT y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social o autorización expresa para solicitar los certificados tributarios y de Seguridad 
Social en nombre del beneficiario. 

4. Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de este convenio, aquellas que respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido entre la 1 de enero 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2020. 

5. La justificación de las ayudas se tendrá que realizar con anterioridad al día 31 de marzo de 2021. 

Séptima. Para el pago de la ayuda económica se tiene que haber realizado la actividad objeto de la 
subvención y acreditar la realización de la actividad presentando correctamente la cuenta 
justificativa, tal como consta en la cláusula sexta. Una vez que la Concejalía correspondiente 
compruebe que la justificación económica sea correcta, emitirá informe favorable, en el cual se 
confirme que la actividad objeto de la subvención se ha realizado según las condiciones y los plazos 
para otorgarla.  

Octava. A la firma del presente convenio se procederá al pago anticipado de un 50% de la 
subvención, que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención con los 
criterios establecidos en las bases de ejecución del presupuesto vigente. El pago se aprobará por el 
órgano correspondiente. No se podrá realizar el pago de la subvención mientras el beneficiario no se 
encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

Novena. Es obligación del beneficiario: 

- Realizar la actividad y cumplir con la finalidad que determine la concesión. 
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- Proporcionar el personal necesario para el normal funcionamiento de la actividad, ya sea 
voluntario o contratado, ocupándose en este último caso de las obligaciones que comporta. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y organización que los órganos competentes del 
Ayuntamiento realicen respecto a la gestión de la solvencia. 

- Notificar en el Ayuntamiento cualquier modificación que se pretenda realizar en el proyecto 
inicialmente presentado, que tendrá que ser autorizado previamente. 

- Hacer constar de forma clara que la actividad está subvencionada o patrocinada por el Excmo. 
Ayuntamiento, en los ejemplares de los programas, carteles, convocatorias de actividades y en 
toda la información gráfica, escrita y sonora que realice la confraria de pescadors d’Eivissa. 

Décima. Se establece la obligación por parte de la Confraria de Pescadors d’Evissa de reintegrar los 
fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la 
concesión y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 91 a 93 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Undécima. Las sanciones por las infracciones se graduarán según los artículos 60 a 63 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Duodécima. En todo el que no se prevé en este convenio es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  

Decimotercera. La vigencia de este convenio será del 01/01/2020 hasta el 31/12/2020, 

Décimocuarta. Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las 
Bases de ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del ejercicio 2020, aprobados 
inicialmente por el pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 28 de noviembre 
de 2019 y publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares nº174 del 
28/12/2019 

Y prueba de conformidad, ambas partes firman este convenio por duplicado ejemplar, y en un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados al encabezamiento. 

D.ªMaría del Carmen Ferrer Torres,                   D.Xicu Cardona Ramón, 
La Alcaldesa,                                              Presidente de la Confraria,” 

 
 5.9.-Ver la propuesta presentada por la Concejalía de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad Ciudadana de fecha 19 de agosto de 2020, referente a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a la Cooperativa 
agrícola Santa Eulalia para el año 2020, por un importe de 35.000,00 euros con motivo 
de las inversiones en la mejora de las instalaciones para el año 2020, y acordar lo que 
proceda. 
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../..La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad 
de los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Cooperativa Agrícola Santa Eulalia en materia de inversiones para el año 2020: 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE El AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y 
COOPERATIVA AGRÍCOLA SANTA EULALIA, EN MATERIA DE INVERSIONES PARA EL AÑO 2020 
 
En Santa Eulària des Riu, a           de                         de 20      . 
 
REUNIDOS: 

Por un lado, el Dª María del Carmen Ferrer Torres, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu, de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Por otro lado, el Sr. José Colomar Colomar con D.N.I. ( ), presidente de Cooperativa agrícola Santa 
Eulalia con CIF F-07013477, actuando en nombre y representación de esta entidad y ejerciendo de 
las competencias que se le otorgan en sus estatutos. 

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar este convenio y  

EXPONEN: 

Que la firma del presente convenio se aprobó en la Junta de Gobierno Local del ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu del _______________.  . 

Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye, según los 
artículos 25.1 y 25.f, a las Corporaciones Locales las competencias, entre otras, por la prestación de 
todos aquellos servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal. 

Que la agricultura, sector estratégico reconocido por la Unión Europea, ha definido en gran parte el 
paisaje del municipio de Santa Eulària, aportando además un patrimonio natural e histórico-cultural 
de gran importancia.  
 

Que actualmente en Santa Eulària se encuentra domiciliada la cooperativa agrícola Santa Eulalia, 
que es un instrumento fundamental para la economía en nuestras zonas rurales, contribuye a una 
estructuración del territorio para dar continuidad a la actividad agrícola, realizando una gran labor 
contra la pérdida de suelo agrícola, la mejora y protección del paisaje y la fauna autóctonas así 
como la sostenibilidad social y económica del medio rural tan característico de nuestro municipio. 

 

Que la crisis económica y la fuerte competencia de los productos importados han agravado la 
situación de esta cooperativa que se ve obligada a buscar diferentes métodos para poder competir 
en el mercado, sacando beneficios pero sin perder la calidad y esencia del producto agrícola 
tradicional.  
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Que la cooperativa agrícola Santa Eulalia, domiciliada en el municipio de Santa Eulària, se fundó en 
el año 1951 con el objetivo inicial de adquirir y vender productos agrarios y ganaderos para 
impulsar la producción agrícola y pecuaria de la región. 
 

Que la cooperativa ha tenido que realizar importantes inversiones para poder subsistir, lo que, unido 
al grave momento que atraviesa el sector agrícola-ganadero, comporte que se encuentren en una 
situación económica difícil. Por ello, ha solicitado colaboración al Ayuntamiento de Santa Eulària des 
Riu para sufragar y mantener parte de las inversiones realizadas. 

Que tanto el Ayuntamiento como la Cooperativa tienen objetivos comunes y que, por tanto, es 
precisa una colaboración estrecha que permita la continuidad de este tipo de asociaciones. 

Y por todo el expuesto, ambas partes firman el presente convenio con sujeción a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

Primera. El objeto del presente convenio es sufragar los gastos de inversiones realizadas por la 
cooperativa en el año 2020, con cargo a la partida 4101-78003 del presupuesto general del año 
2020, por un importe máximo de 35.000 €. 

Segunda. La cooperativa se compromete a ponerse a disposición del Ayuntamiento de Santa Eulària 
des Riu para cualquier actividad en la cual se pida su colaboración y fomentar así la actividad del 
campo al municipio. 

Tercera. La cooperativa se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación y 
organización que los órganos competentes del Ayuntamiento. 

Cuarta. El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu se compromete a colaborar económicamente con 
Cooperativa agrícola Santa Eulalia con 35.000 euros, con cargo a la partida 4101-78003 del 
presupuesto general del año 2020, en concepto de inversión para el año 2020. 

Quinta. La ayuda recibida es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, efectuadas por cualquier otra administración pública, entes públicos, instituciones 
privadas u otros recursos. El importe de subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo que prevé el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

Sexta. La cooperativa presentará en el Ayuntamiento la cuenta justificativa de las actividades 
subvencionadas según modelo facilitado por el Ayuntamiento. Todo esto sin perjuicio que tengan 
que presentar los justificantes y/o libros contables que se pudieran pedir, en conformidad con el 
artículo 30 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el capítulo II del 
título II del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. En caso de no presentarlos podrían incurrir en las responsabilidades y 
sanciones que a tal efecto señala la mencionada legislación.  

Debido a la naturaleza de la subvención, la cuenta justificativa contendrá, sin perjuicio de otra 
documentación complementaria que pueda resultar procedente su exigencia, los puntos siguientes: 
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1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad con identificación del 
acreedor y el documento, su importe, la fecha de emisión y, si procede, la fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue en relación con un presupuesto se indicarán las 
desviaciones. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a la cual hace referencia el párrafo anterior y, 
si procede, la documentación acreditativa de pago. 

c) Un detalle otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia. 

3. El beneficiario estará obligado a adjuntar en la cuenta justificativa el informe del AEAT y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social o autorización expresa para solicitar los certificados tributarios y de Seguridad 
Social en nombre de la cooperativa. 

4. Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de este convenio, aquellas que respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido entre la 1 d enero 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2020. 

5. La justificación de las ayudas se tendrá que realizar con anterioridad al día 31 de marzo de 2021. 

Séptima. Para el pago de la ayuda económica se tiene que haber realizado la actividad objeto de la 
subvención y acreditar la realización de la actividad presentando correctamente la cuenta 
justificativa, tal como consta en la cláusula sexta. Una vez que la Concejalía correspondiente 
compruebe que la justificación económica sea correcta, emitirá informe favorable, en el cual se 
confirme que la actividad objeto de la subvención se ha realizado según las condiciones y los plazos 
para otorgarla.  

Octava. Previa solicitud expresa del interesado, se podrán realizar pagos anticipados de hasta un 
50% de la subvención, que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención 
con los criterios establecidos en las bases de ejecución del presupuesto vigente. El pago se aprobará 
por el órgano correspondiente. No se podrá realizar el pago de la subvención mientras el 
beneficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la 
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

Novena. Es obligación del beneficiario: 

- Realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad que determine la concesión. 
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- Proporcionar el personal necesario para el normal funcionamiento de la actividad, ya sea 
voluntario o contratado, ocupándose en este último caso de las obligaciones que comporta. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y organización que los órganos competentes del 
Ayuntamiento, realicen respecto a la gestión de la solvencia. 

- Notificar en el Ayuntamiento cualquier modificación que se pretenda realizar en el proyecto 
inicialmente presentado, que tendrá que ser autorizado previamente. 

- Hacer constar de forma clara que la actividad está subvencionada o patrocinada por el Excmo. 
Ayuntamiento, en los ejemplares de los programas, carteles, convocatorias de actividades y en 
toda la información gráfica, escrita y sonora que se realice con motivo del programa. 

Décima. Se establece la obligación por parte de la cooperativa de reintegrar los fondos en el 
supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión y, en todo 
caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en los artículos 91 a 93 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Undécima. Las sanciones por las infracciones se graduarán según los artículos 60 a 63 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Duodécima. En todo el que no se prevé en este convenio es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  

Decimotercera. La vigencia de este convenio será del 01/01/2020 hasta el 31/12/2020. 

Décimocuarta. Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las 
Bases de ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del ejercicio 2020, aprobados 
inicialmente por el pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 28 de noviembre 
de 2019 y publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares nº174 del 
28/12/2019. 

Y prueba de conformidad, ambas partes firman este convenio por duplicado ejemplar, y en un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados al encabezamiento. 

Por parte del Ayuntamiento,                Por parte de la Cooperativa Agrícola Santa Eulalia, 
 
María del Carmen Ferrer Torres,         José Colomar Colomar, 
La alcaldesa                  Presidente de la cooperativa.” 

 
 
 5.10.- Ver la propuesta presentada por la Concejalía de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad Ciudadana de fecha 19 de agosto de 2020, referente a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a la Cooperativa 
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agrícola Santa Eulalia para el año 2020, por un importe de 20.000,00 euros, con motivo 
del fomento del asociacionismo para el año 2020, y acordar lo que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad 
de los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Cooperativa Agrícola Santa Eulalia para el fomento del asociacionismo del año 2020: 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE El AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y 
COOPERATIVA AGRÍCOLA SANTA EULALIA, PARA EL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO PARA EL 
AÑO 2020. 
 
En Santa Eulària des Riu, a       de   de  , 
 
REUNIDOS: 
 
Por un lado, el Dª María del Carmen Ferrer Torres, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Santa 
Eulària des Riu, de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
 
Por otro lado, el Sr. José Colomar Colomar con D.N.I. ( ), presidente de Cooperativa agrícola Santa 
Eulalia con NIF F-07013477, actuando en nombre y representación de esta entidad y ejerciendo de 
las competencias que se le otorgan en sus estatutos. 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar este convenio y 
 
EXPONEN: 
Que la firma del presente convenio se aprobó en la Junta de Gobierno Local del ayuntamiento de 
Santa Eulària des Riu del ________________,  . 
 
Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye, según los 
artículos 25.1 y 25.f, a las Corporaciones Locales las competencias, entre otras, por la prestación de 
todos aquellos servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal, así como la protección del medio ambiente. 
 
Que tanto el Ayuntamiento como la Cooperativa tienen objetivos comunes y que, por tanto, es 
precisa una colaboración estrecha que permita precisar el desarrollo y fomento del asociacionismo 
agrícola-ganadero. 
 
Y por todo el expuesto, ambas partes firman el presente convenio con sujeción a las siguientes: 
 
CLÁUSULAS: 
 
Primera. El objeto del presente convenio de colaboración es el fomento al asociacionismo agrícola-
ganadero, para el año 2020. Las actividades a subvencionar serán las que se realicen entre el 
01/01/2020 y el 31/12/2020. 
 
Segunda. La cooperativa se compromete a ponerse a disposición del Ayuntamiento de Santa Eulària 
des Riu para cualquier actividad en la cual se pida su colaboración y fomentar así la actividad del 
campo al municipio. 
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Tercera. La cooperativa se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación y 
organización que los órganos competentes del Ayuntamiento. 
 
Cuarta. El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu se compromete a colaborar económicamente con 
Cooperativa agrícola Santa Eulalia con 20.000 euros, con cargo a la partida 4101-48052 del 
presupuesto general del año 2020, en concepto de fomento del asociacionismo y promoción 
agraria. 
 
Quinta. La ayuda recibida es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, efectuadas por cualquier otra administración pública, entes públicos, instituciones 
privadas u otros recursos. El importe de subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo que prevé el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Sexta. La cooperativa presentará en el Ayuntamiento la cuenta justificativa de las actividades 
subvencionadas según modelo facilitado por el Ayuntamiento. Todo esto sin perjuicio que tengan 
que presentar los justificantes y/o libros contables que se pudieran pedir, en conformidad con el 
artículo 30 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el capítulo II del 
título II del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. En caso de no presentarlos podrían incurrir en las responsabilidades y 
sanciones que a tal efecto señala la mencionada legislación. 
 
Debido a la naturaleza de la subvención, la cuenta justificativa contendrá, sin perjuicio de otra 
documentación complementaria que pueda resultar procedente su exigencia, los puntos siguientes: 
 
1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad con identificación del acreedor 
y el documento, su importe, la fecha de emisión y, si procede, la fecha de pago. En caso de que la 
subvención se otorgue en relación con un presupuesto se indicarán las desviaciones. 
b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a la cual hace referencia el párrafo anterior y, si 
procede, la documentación acreditativa de pago. 
c) Un detalle otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia. 
3. El beneficiario estará obligado a adjuntar en la cuenta justificativa el informe del AEAT y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social o autorización expresa para solicitar los certificados tributarios y de Seguridad 
Social en nombre de la cooperativa. 
4. Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de este convenio, aquellas que respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido entre la 1 de enero 
de 2020 y el 31 de diciembre de 2020. 
5. La justificación de las ayudas se tendrá que realizar con anterioridad al día 31 de marzo de 2021. 
 
Séptima. Para el pago de la ayuda económica se tiene que haber realizado la actividad objeto de la 
subvención y acreditar la realización de la actividad presentando correctamente la cuenta 
justificativa, tal como consta en la cláusula sexta. Una vez que la Concejalía correspondiente 
compruebe que la justificación económica sea correcta, emitirá informe favorable, en el cual se 
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confirme que la actividad objeto de la subvención se ha realizado según las condiciones y los plazos 
para otorgarla. 
 
Octava. Previa solicitud expresa del interesado, se podrán realizar pagos anticipados de hasta un 
50% de la subvención, que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención 
con los criterios establecidos en las bases de ejecución del presupuesto vigente. El pago se aprobará 
por el órgano correspondiente. No se podrá realizar el pago de la subvención mientras el 
beneficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la 
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
Novena. Es obligación del beneficiario: 
- Realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad que determine la concesión. 
- Proporcionar el personal necesario para el normal funcionamiento de la actividad, ya sea 
voluntario o contratado, ocupándose en este último caso de las obligaciones que comporta. 
- Someterse a las actuaciones de comprobación y organización que los órganos competentes del 
Ayuntamiento, realicen respecto a la gestión de la solvencia. 
- Notificar en el Ayuntamiento cualquier modificación que se pretenda realizar en el proyecto 
inicialmente presentado, que tendrá que ser autorizado previamente. 
- Hacer constar de forma clara que la actividad está subvencionada o patrocinada por el Excmo. 
Ayuntamiento, en los ejemplares de los programas, carteles, convocatorias de actividades y en toda 
la información gráfica, escrita y sonora que se realice con motivo del programa. 
 
Décima. Se establece la obligación por parte de la cooperativa de reintegrar los fondos en el 
supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión y, en todo 
caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en los artículos 91 a 93 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Undécima. Las sanciones por las infracciones se graduarán según los artículos 60 a 63 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Duodécima. En todo el que no se prevé en este convenio es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones , Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Decimotercera. La vigencia de este convenio será del 01/01/2020 hasta el 31/12/2020. 

Décimocuarta. Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las 
Bases de ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del ejercicio 2020, aprobados 
inicialmente por el pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 28 de noviembre 
de 2019 y publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares nº174 del 
28/12/2019. 

Y prueba de conformidad, ambas partes firman este convenio por duplicado ejemplar, y en un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados al encabezamiento. 
 
María del Carmen Ferrer Torres,                                            José Colomar Colomar, 
La alcaldesa                      Presidente de la cooperativa.” 
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5.11.- Ver la propuesta presentada por la Concejalía de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad Ciudadana de fecha 19 de agosto de 2020, referente a la concesión de una 
subvención directa nominativa, mediante convenio de colaboración, a la Cooperativa 
agrícola Sant Antoni para el año 2020, por un importe de 2.500,00 euros, con motivo del 
fomento del asociacionismo para el año 2020, y acordar lo que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad 
de los miembros presentes, aprobar la firma del siguiente convenio de colaboración con la 
Cooperativa Agrícola San Antoni para el fomento del asociacionismo del año 2020: 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE El AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU Y 
COOPERATIVA AGRÍCOLA SANT ANTONI, PARA EL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO PARA EL 
AÑO 2020. 
 
En Santa Eulària des Riu, a   de                    de              , 

 
REUNIDOS: 

Por un lado, el Dª María del Carmen Ferrer Torres, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Santa 

Eulària des Riu, de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 41 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 

que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Por otro lado, el Sr. Juan Tur Juan con D.N.I. ( ), presidente de Cooperativa agrícola Sant Antoni con 

CIF F07013444, actuando en nombre y representación de esta entidad y ejerciendo de las 

competencias que se le otorgan en sus estatutos. 

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para formalizar este convenio y  

EXPONEN: 

Que la firma del presente convenio se aprobó en la Junta de Gobierno Local del ayuntamiento de 

Santa Eulària des Riu del ___________. 

Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye, según los 

artículos 25.1 y 25.f, a las Corporaciones Locales las competencias, entre otras, por la prestación de 

todos aquellos servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 

comunidad vecinal, así como la protección del medio ambiente. 

Que tanto el Ayuntamiento como la Cooperativa tienen objetivos comunes y que, por tanto, es 

precisa una colaboración estrecha que permita precisar el desarrollo y fomento del asociacionismo 

agrícola-ganadero. 

Y por todo el expuesto, ambas partes firman el presente convenio con sujeción a las siguientes: 
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CLÁUSULAS: 

Primera. El objeto del presente convenio de colaboración es el fomento al asociacionismo agrícola-

ganadero, para el año 2020. Las actividades a subvencionar serán las que se realicen entre el 

01/01/2020 y el 31/12/2020. 

Segunda. La cooperativa se compromete a ponerse a disposición del Ayuntamiento de Santa Eulària 

des Riu para cualquier actividad en la cual se pida su colaboración y fomentar así la actividad del 

campo al municipio. 

Tercera. La cooperativa se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación y 

organización que los órganos competentes del Ayuntamiento. 

Cuarta. El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu se compromete a colaborar económicamente con 

Cooperativa agrícola Sant Antoni con 2.500 euros, con cargo a la partida 4101-48054 del 

presupuesto general del año 2020, en concepto de fomento del asociacionismo y promoción 

agraria. 

Quinta. La ayuda recibida es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, efectuadas por cualquier otra administración pública, entes públicos, instituciones 

privadas u otros recursos. El importe de subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 

de la actividad subvencionada, de acuerdo con lo que prevé el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones. 

Sexta. La cooperativa presentará en el Ayuntamiento la cuenta justificativa de las actividades 

subvencionadas según modelo facilitado por el Ayuntamiento. Todo esto sin perjuicio que tengan 

que presentar los justificantes y/o libros contables que se pudieran pedir, en conformidad con el 

artículo 30 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el capítulo II del 

título II del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones. En caso de no presentarlos podrían incurrir en las responsabilidades y 

sanciones que a tal efecto señala la mencionada legislación.  

Debido a la naturaleza de la subvención, la cuenta justificativa contendrá, sin perjuicio de otra 

documentación complementaria que pueda resultar procedente su exigencia, los puntos siguientes: 

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 

obtenidos. 

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad con identificación del 

acreedor y el documento, su importe, la fecha de emisión y, si procede, la fecha de pago. En 
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caso de que la subvención se otorgue en relación con un presupuesto se indicarán las 

desviaciones. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 

eficacia administrativa incorporados en la relación a la cual hace referencia el párrafo anterior y, 

si procede, la documentación acreditativa de pago. 

c) Un detalle otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 

indicación del importe y su procedencia. 

3. El beneficiario estará obligado a adjuntar en la cuenta justificativa el informe del AEAT y de la 

Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la 

Seguridad Social o autorización expresa para solicitar los certificados tributarios y de Seguridad 

Social en nombre de la cooperativa. 

4. Se considerarán gastos subvencionables a los efectos de este convenio, aquellas que respondan a 

la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido entre la 1 de enero 

de 2020 y el 31 de diciembre de 2020. 

5. La justificación de las ayudas se tendrá que realizar con anterioridad al día 31 de marzo de 2021. 

Séptima. Para el pago de la ayuda económica se tiene que haber realizado la actividad objeto de la 

subvención y acreditar la realización de la actividad presentando correctamente la cuenta 

justificativa, tal como consta en la cláusula sexta. Una vez que la Concejalía correspondiente 

compruebe que la justificación económica sea correcta, emitirá informe favorable, en el cual se 

confirme que la actividad objeto de la subvención se ha realizado según las condiciones y los plazos 

para otorgarla.  

Octava. Previa solicitud expresa del interesado, se podrán realizar pagos anticipados de hasta un 

50% de la subvención, que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención 

con los criterios establecidos en las bases de ejecución del presupuesto vigente. El pago se aprobará 

por el órgano correspondiente. No se podrá realizar el pago de la subvención mientras el 

beneficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la 

Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

Novena. Es obligación del beneficiario: 

- Realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad que determine la concesión. 

- Proporcionar el personal necesario para el normal funcionamiento de la actividad, ya sea 

voluntario o contratado, ocupándose en este último caso de las obligaciones que comporta. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y organización que los órganos competentes del 

Ayuntamiento, realicen respecto a la gestión de la solvencia. 
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- Notificar en el Ayuntamiento cualquier modificación que se pretenda realizar en el proyecto 

inicialmente presentado, que tendrá que ser autorizado previamente. 

- Hacer constar de forma clara que la actividad está subvencionada o patrocinada por el Excmo. 

Ayuntamiento, en los ejemplares de los programas, carteles, convocatorias de actividades y en 

toda la información gráfica, escrita y sonora que se realice con motivo del programa. 

Décima. Se establece la obligación por parte de la cooperativa de reintegrar los fondos en el 

supuesto de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión y, en todo 

caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, y en los artículos 91 a 93 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual 

se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Undécima. Las sanciones por las infracciones se graduarán según los artículos 60 a 63 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Duodécima. En todo el que no se prevé en este convenio es aplicable la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Decimotercera. La vigencia de este convenio será del 01/01/2020 hasta el 31/12/2020, 

Décimocuarta. Las bases reguladoras de la concesión de esta subvención están contenidas en las 

Bases de ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del ejercicio 2020, aprobados 

inicialmente por el pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en fecha 28 de noviembre 

de 2019 y publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares nº174 del 

28/12/2019. 

Y prueba de conformidad, ambas partes firman este convenio por duplicado ejemplar, y en un solo 

efecto, en el lugar y fecha indicados al encabezamiento. 

María del Carmen Ferrer Torres,                    Juan Tur Juan, 
La alcaldesa,                                                Presidente de la cooperativa,” 

 
5.12.-Dar cuenta de la Sentencia núm. 61/20 dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo núm. 1 de Palma de Mallorca en Procedimiento Abreviado 
núm. 306/18, instado por Medusatec, S.L. y, acordar lo que proceda. 
 
Se dan por enterados. 
 
 5.13.-Dar cuenta del Decreto núm. 94/20 dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo núm. 3 de Palma de Mallorca en Procedimiento Ordinario núm. 
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188/19, instado por D. Juan Tur Cardona, Dña. Eulalia Tur Costa y D. José Cardona Tur y, 
acordar lo que proceda 
 
Se dan por enterados. 
 
 5.14.-Dar cuenta de la Sentencia núm. 199/18 dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo núm. 2 de Palma de Mallorca y Sentencia núm. 319/19 dictada 
en segunda instancia por el Tribunal Superior de Justicia de les Illes Balears en 
Procedimiento Ordinario núm. 082/15, instado por D. Pedro Gago Garrido y, acordar lo 
que proceda. 
 
Se dan por enterados. 
 
 5.15.-Dar cuenta de la Sentencia núm. 395/18 dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo núm. 2 de Palma de Mallorca y Sentencia núm. 424/19 dictada 
en segunda instancia por el Tribunal Superior de Justicia de les Illes Balears en 
Procedimiento Ordinario núm. 039/15, instado por IBIZITA, SL y, acordar lo que proceda. 
 
Se dan por enterados. 
 

5.16.- Ver la propuesta presentada por el departamento de Servicios Sociales de 
fecha 20 de agosto de 2020, con motivo de la concesión de una subvención nominativa a 
Fons Pitiús de Cooperació para el año 2020, por un importe máximo de 70.000,00 euros, 
y acordar lo que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y por unanimidad de los 
miembros presentes acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder una subvención de 70.000€ (SETENTA MIL EUROS) por parte del 
Ayuntamiento a esta entidad con cargo a la partida 2311-48024 del ejercicio 
presupuestario del año 2020, tal y como figura en los presupuestos municipales y el plan 
estratégico de subvenciones del año 2020. 
 
SEGUNDO. La subvención objeto de esta concesión es compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, efectuadas por cualquier otra 
administración pública, entes públicos, instituciones privadas u otros recursos. El importe de 
subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada, de acuerdo con lo que prevé el artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 
TERCERO. La justificación de los gastos objeto de la subvención se llevará a término 
mediante certificado de la secretaria del Fons Pitiüs, con el visto bueno y conforme de la 
Presidencia, en el que conste que los fondos recibidos se han aplicado a la finalidad 
prevista, con la memoria de actividades, así como las cuentas anuales de la entidad 
correspondiente al ejercicio 2020, debidamente auditadas y aprobadas por la Asamblea 
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General de Socios, de conformidad con sus estatutos, presentado en el registro de entrada 
del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, antes del 31 de marzo de 2021.  
 
CUARTO.  El pago de la subvención se hará de conformidad con la previsión de pago 
anticipado que se efectúa en la ley, ya que existen razones de interés público que justifican 
el gasto, dado los colectivos que se benefician de estas ayudas. 
 
QUINTO. Las bases reguladoras de la concesión de está subvención está contenida en las 
Bases de ejecución del presupuesto y los presupuestos municipales del ejercicio 2019, 
aprobados inicialmente por el pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada en 
fecha 28 de noviembre de 2020 y publicada la aprobación definitiva en el Boletín Oficial 
de las Islas Baleares nº174 del 28/12/2019. 
 
 5.18.-Ver propuesta del Área II. Acción Social, relativa a la concesión de ayudas 
económicas para familias en situación de necesidad correspondientes al mes de agosto de 
2020, y acordar lo que proceda. 
 

La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y acuerda, por unanimidad de 
los miembros presentes, aprobar las siguientes ayudas económicas para familias en 
situación de necesidad, correspondientes al mes de agosto de 2019. 
 
D.L.V.S. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (GUARDERIA)              450,00 € 
Y.A.Z.V. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (APFEM)           60,00€ 
N.S.A.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (RESIDÈNCIA)   1306,85€ 
E.T.R.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (RESIDÈNCIA)       240,00€ 
R.M.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (RESIDÈNCIA)   1387,00€ 
P.T.C.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (RESIDÈNCIA)   1000,00€ 
U.L.V.D. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (DENTISTA)   1500,00€ 
M.S.R.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (GUARDERIA)       250,00€ 
S.M.C.R. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (GUARDERIA)       200,00€ 
D.E.G.G. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (GUARDERIA)      270,00€ 
S.M.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (LLOGUER)      600,00€ 
H.D.S.O. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (LLUM)        603,71€ 
H.D.S.O. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (AIGUA)      502,75€ 
V.S.S.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (VACUNA/CHIP)       05,00€ 
A.E.K.B. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (BILLET AVIÓ)           55,35€ 
S.E.Y.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (REPARACIÓ MÒVIL)        70,18€ 
M.B.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (BILLET AVIÓ)               299,99€ 
J.A.Q.B. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (CURS FORMACIÓ)      180,00€ 
E.S.C.M. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (SOST. FAMILIAR)      700,00€ 
E.S.C.M. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (DENTISTA)       876,80€ 
E.S.C.M. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (GUARDERIA)       200,00€ 
A.I.C.S.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (REPÀS ESCOLAR)      240,00€ 
P.S.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (RESIDÈNCIA)       900,00€ 
M.D.C.N.R. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (SOST.FAMILIAR)    530,00€ 
M.M.C.G. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (GUARDERIA)       450,00€ 
L.M.F.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (MUDANÇA)     907,50€ 
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J.L.P.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (LLUM/AIGUA)       122,15€ 
M.S.S.R. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (LLOGUER)   1000,00€ 
R.B.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (ULLERES)      260,00€ 
N.L.C.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (ESTUDIS)      450,00€ 
E.M.M.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (RESIDÈNCIA)               900,00€ 
M.M.R.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (RESIDÈNCIA)               709,00€ 
E.E.G.V. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (RESIDÈNCIA)   1450,00€ 
V.P.B.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (GUARDERIA)               350,00€ 
J.S.V.C. AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (ESCOLETA)       230,00€ 
A.R.C.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (HABITATGE)           81,70€ 
L.S.F.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (HOSTAL)      109,40€ 
L.S.F.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (BILLETS AVIÓ)        135,50€ 
A.K.Z.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (LLUM)        143,48€ 
E.U.B.  AJUDA D’URGÈNCIA SOCIAL (RESIDÈNCIA)        350,00€ 
   

    TOTAL .............  20.175,70 € 
6. ASUNTOS DE URGENCIA 
 

6.1.-Ver Propuesta de Área II, cultura, educación y juventud, relativa a proyecto 
Joves al Carrer en Puig den Valls el día 29/08/20, y acordar lo que proceda. 
 
../..La Junta de Gobierno Local acepta la propuesta presentada y por unanimidad de los 
miembros presentes acuerda aprobar la realización de este acto al aire libre con un 
presupuesto aproximado de cuatro mil doscientos noventa y cinco euros con setenta y 
cuatro céntimos. Todo ello condicionado a que la situación sanitaria lo permita y al 
cumplimiento de la normativa que se apruebe en cada caso. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las 13:00 horas, de 
la que se extiende el presente Acta que es firmada por la Alcaldesa-Presidenta y por mí, la 
Secretaria, que la certifico. 
 
 ANTE MÍ, 
 LA ALCALDESA LA SECRETARIA 


